
RESOLUCIÓN N° 8 2 • 4110110 
POR MEDIÓ DEL CUAL SE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA DE LA 
VIGENCIA 2019, AL FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE ARAUCA 

1(- 
GOBERNADOR 

e Arauca  

1.1117811 
Tolóinricy: 

LA 	I >f,71 
/ 	ir.:(/ 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

/ En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales y especial las otorgadas po el 
J Artículo 57 de la Ley 715 de 2001i(Decre\): 416 de 2007, el Decreto 4 93 del 2005, la 

Resolución 3042 de 2007 la Ordenanza 01 de 2007 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución 3042 de 2007 expedida por el Ministerio de la Protección Social se 
reglamentó la organización de los Fondos de Salud de las Entidades Territoriales, la operación 
y registro de las cuentas maestras para el manejo de los recursoside los Fondos de Salud y se 
dictaron otras'disposiciones. 

Que mediante la expedición de la Ordenar-17a 01 de 2007 se reorganizó el Fondo / 
Departamental de Salud de Arauca. 

Que el artículo primero de la Ordenanza 01 de 2007,define el Fondo Departamental de Salud 
de Arauca como "una cuenta especial del presupuesto del departamento, separada de las 
demás rentas de la entidad departamental y crin .  Pba unidad de cája al interior del mismo, 
conservando un manejo contable y presupuestal independiente y exclusivo, que permita 
identificar con precisión el origen y destinación de los recursos decada fuente". 

Que mediante Ordenanza 014E del 2017 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y 
MODIFICA EL ESTATUTO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA", el cual 
dispone en el Artículo 270° DISTRIBUCIÓN 'DERECURSOS que "Los recursos destinados a 
salud, deberán girarse de acuerdo con las normas vigentes, al Fondo de Salud 
Departamental...". 

Que.la ordenación del gastciN manejo de los recursos del Fondo Departamental de Salud de 
Arauca está radicada en cabeza del Director de le Unidad Administrativa Especial de Salud de 
Arauca, por expresa delegación conferida en el Decreto 179 de 2009: 

Que en cumplimiento de lo antes señalado, la 'Llñidad Administrativa Especial de Salud de 
Arauca, actuando en su calidad de delegataria dp, la 'Ordenación del' Gasto y la Administración 
del Fondo Departamental de Salud, radicó en el-Banco de ProYectos Departamental y en el 
Sistema Unificado de Inversiones Y Finanzas Publidás - SUIFP, el proyecto cuyo objeto es 
"FORTALECIMIENTO A LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE SALUD BUCAL EN EL' DEPARTAMENTO DE ARAUCA", por un 
valor de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 11/ItTE ($500.00d.000.00). 

Que mediante Ordenanza 024 de 2.018 'POR 'LA CUAL SE FIJA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS E INGRESOS Y GASTOS DEL DÉPARTAMEN'TO DE ARAUCA PARA LA 
VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DÉ ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2019", prevé la aprobación de recursos para la ejecución del Proyecto "FORTALECIMIENTO 
A LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DE SALUD 
BUCAL EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA", por un valor de TRESCIENTOS SETENTA 
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Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($378.473.240.72) y cuya fuente de 
financiación es: 

• 1 O O 0207330 070,, DESAHORRO 'FAEP (LEY 1530 DE 2012), por valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y / 
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS CON SETENTA Y DOS PESOS ✓ 
M/CTE ($378A73.240.72), con respaldo en el Cértificado de Disponibilidad 
Presupuestal Nro. 2019-00498 del 27 de Fébrero de 2019:'. 

Que la Unidad Administrativa Especial de Salud, es titular de la Cuenta de Ahorros No. 
137184735, del Banco de Bogotá, correspondiente a las cuentas del Fondo Departamental de 
Salud. 

Que con fundamento en lo dispuesto por la ley, todos los recursos'destinados al Sector Salud 
deben ingresar al Fondo Departamental de Salud; por lo !yendo, se hace necesario 
transferirlos recursos correspondientés a la Vigenbl 2.019, de OPtiVrmidad con lo establecido 
en la Ordenanza 024 de 2.018, proveniente de la fuente de financiación DESAHORRO FAEP 
(LEY 1530 DE 2012). 

Que se emitió Formato único de Viabilidad Técnica Nro. 151 del 17 de Octubre de 2.018, 
suscrito por el Doctor LEONARDO FABIO FORERO GALVIS, Director de la Unidad 
Administrativa' Especial dé» Salud de Araiica,t'ANYI YOLESMA MARTINEZ CASTILLO 
profesional eápecializado sálud Publica (E) Res 1220 de 17 sePfiPMbre de 2018 Y INDIRA 
PORTILLA SALINAS Profésional PrograMa: dO salud bucal,,; 'Visual y auditiva Unidad 
AdministrativaEspecial de Salud de Arauca, parapue el traslado de recursos correspondiente 
a la Vigencia 2.019, proveniente de la fuente -de financiacigh mencionada en el párrafo 
anterior, por valor de TRESCIENTOS SETENTA, Y,,OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS CON: SETENTA Y DOS 
CENTAVOS M/CTE ($378.473.240.72), se efectúen a la Cuenta Autorizada del Fondo 
Departamental de Salud mediante Acto Administrativo, de conformidad con lo establecido en 
la Ordenanza 024 de 2.018.-. 

Es necesario «aclarar, que mediante resolución;13122 de 201,8r ée' transfirieron a la unidad , 
administrativa especial de salud de Arauca erimalor de CIENTO VEINTIÚN MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($121.526.759.28), con vigencia 2018, para un valor total 
del proyecto de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000.00), autorizado con 
vigencia futura mediante ordenanza 011E de 2018: 	 • 

Que el proyecto "FORTALECIMIENTO A LAS ACCIONES DE. PROMOCIÓN, PREVENCIÓN 
Y REHABILITACIÓN DE /;SALUD BUCAL EN-  EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA", 
contempla las.siguientes'aCiiV/idades, tiempos daSedución, Coátos'Unitatios y costos total: 

Unidad . 	-. 
ITEM . Actividad ,riaidl ,Cant. .ti.,, yitime,,;, V/parcial Vítotal 

Adquisición de 2.000 Kits de higiene bucal para la primera infancia e 
infancia y 	1.500 para los adolescentes, jóvenes y adultos 	del , 	.,. 

1.1 departamento 	de 	Arauca 	como 	apoyo 	a 	las 	acciones 	de UNp•ij 1500  $ 35.000 $122.500.000 
fortalecimiento de la promoción de hábitos higiénicos de salud bucal, 
implementados desde el programa de salud bucal de la UAESA, 
mediante el desarrollo de capacidades y fomento de prácticas diarias 

.. 
$ 122.500.00CS 

.5.51Z.T 
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hábitos saludables con el fin de incentivar la frecuencia y 
mejorar la técnica de cepillado en mira& de reducir el índice 
de caries dental a edades tempranas prevenir la perdida 
dental. 

2.1 

Restauración Bucal' 	ediante la Valoración estomatológica, 
diligenciamiento de historia clínica, Elaboración, 	inserción 
adaptación y control de 723 prótesis dentales parciales en 
acrílico de termo curado, y 	educación individual para el 
fomento de adecuadas prácticas de hidiene bucal y de las 
prótesis dentales en la población adulta vulnerable de los 
municipios de Arauca, Fortul y Saravena, 

UNO,  
' 

723 1470.000 

4,,' 

$339.810.000 $ 339.810.000 

3.1 
Producción 	y edición de cuña radial 	a dos voces de 30 
segundos con el objeto de fortalecer y promocionar la salud 
bucal en la población Araucana 

UND ' $ 850.513 $ 850.513 $ 850.513 

3.2 UND 
Trasmisión 	y 	emisión 	de 	cuña 	radial 	con 	cobertura 
Departamental 

 — ' 
202 $ 58.500 $11.817.000 $ 11.817.000 

4.1 interventoría técnica, administrativa y financiera UND , 1 $25.022A87 $ 25.022.487 $ 25.022A87 

1 	TOTAL 	' $ 500.000.000 

• 

Que la Secretaría de Hacienda DepartamentaLlatenliendo su ,dompetencia legal y funcional 
debe garantizar que la Unidad Administrativa'Especiál de Salud de Arauca para la ejecución • 
del proyecto, dé estricto cpmplimiento a lo diSpuesto en el Estatuto Orgánico d Presupuesto 
Decreto 111 de 1996, l'Ordenanza /014E de 015YLey 1530,  de 2012vy su Decreto 
Reglamentarió No 1949 de 2012,(  en concordancia con las demás normas que las 
reglamenten, modifiquen o adicionen. 

Que la Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca, en ejercicio de las funciones 
inherentes a la Administración y Ordenación del-Ó tasto del Fondo Departamental de Salud y lo 
dispuesto en la Resolución 3042 de 2007, emanada del Ministerio de la Protección Social, 
debe cumplir con las siguientes obligaciones: 

1 GARANTIZAR que 'el proyecto cuente—permanentemente con la Supervisión • 
Administrativa, Técnica y Financiera. ' 

2 PRESENTAR trimestralmente al Gobernador del Departamento de Arauca con copia a 
la Secretaría de Hacienda Informe Administrativo, Técnico y Financiero sobre la 
ejecución de los recursos que se transfieren a través del presente acto administrativo. 

3 EJECUTAR los recursos transferidos de óóriformidad con él jóroygáto viabilizado y 
elegillizado, de acuerdo lo establecido 'por la Ley 1150 Yde 2007f Decreto 1082 de 
2015, Ley 1474 de 2011 demás normas.cdraplementariásf. 

4. APLICAR la normatividad que sobre el particular expida la Contaduría General de la 
Nación, la Contraloría General de la República, el Ministerio de la Protección Social, el 
Departamento Nacional de Planeación y ciernas órganosCompetentes. 

5. CUMPLIR con las > funciones asigaadas al Fondo Departamental de Salud, 
consignadas en la Resolución 3042 de 2007, emanada del Ministerio de la Protección 
Social, conforme a lo dispuesto en la parie considerativa. 
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6. DEJAR a disposición 'de las autoridades competentes Hos contratos, convenios y 
demás documentación que se celebren en virtud de la presente transferencia. 

7. CONSIGNAR a la Tesorería Departamental, de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto de Rentas del Departamento, las deducciones por los diferentes impuestos, 
que se causen con ocasión de la contratación de la presente transferencia 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR á la Secretaría de Hacienda Departamental para 
TRANSFERIR recursos ala Unidad Adininistrativa Especial de Salud de Arauca con 
cargo a la Imputación 11010102073307070; con el cual se pretende financiar el proyecto 
cuyo objeto es "FORTALECIMIENTO A LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN, 
PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN 61 SALUD BUCAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA" por un valor de TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS CON 
SETENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($378.473.240.72), a la cuenta No. 137184735 del 
Banco de Bogotá, correspondiente a la cuenta del Fondo Departamental de Salud, 
proveniente de la siguiente fuente de financiación: 

• 11010102073307070, DESAHORRO. FAEP (LEY 1530 DE 2012), por valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO. MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS CON SETENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($378 .4i3.240.72), con respaldo en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal'Nro. 2019-00498\ del .27 de Febrero de 2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO:. La:Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca, deberá 
PRESENTAR trimestralmente al Gobernador del Departamento de Arauca con copia a la 
Secretaría de Hacienda .Informe Adminiétrativo, Técnico y Financiero sobre la ejecución 
de los recursos que'se transfieren a través del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca deberá 
GARANTIZAR que el proyecto cuentes permanentemente con la Supervisión 
Administrativa, Técnica y Financiera. 

ARTÍCULO CUARTO: La Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca deberá 
CONSIGNAR a la Tesorería Departamental, de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto de Rentas del Departamento, les deducciones por los diferentes impuestos, que 
se causen con ocasión de la contrataciónde la presente transferencia. 

ARTÍCULO QUINTO La' Unidad AdMinisitativa Especial de: p  Salud de Arauca .deberá 
EJECUTAR los recursos transferidos de conformidad cori el proyecto viabilizado y 
elegibilizado, de acuerdo a lo establecido por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011, Decreto 1082 de 2.015 y ciernas normas complementarias. 

ARTÍCULO SEXTO:. La Unidad Adminigrativa Especial dp' Salud de Arauca deberá 
APLICAR la normatividad que sobre, el particular expida la Contaduría General de la 
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Nación, la Contraloría General de la República; el Ministerio de la Protección Social, el 
Departamento Nacional de Planeación y demás órganos Competentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca deberá 
CUMPLIR con las funciones asignadas al Fondo Departamental de Salud, consignadas 1, 
en la Resolución 3042 de 2007, emanada del Ministerio de la Protección Social, conforme 
a lo dispuesto en la parte considerativa. 

ARTÍCULO OCTAVO: La Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca deberá 
DEJAR a disposición de las autoridades competentes los contratos, convenios y demás 
documentación que se celebren en virtud de la presente transferencia. 

ARTICULO NOVENO: La presente resolución deberá publicarse en la Gaceta 
Departamental de Arauca. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Notifíquese personalmente el contenido de la presente Resolución 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2.011, él Representante Legal de la 
Unidad Administrativa Especial de Salud de..Arauca, o „quien haga sus veces. 
Advirtiéndose que frente ai contenido de ía-lbiélente decisión,. procede el recurso de 
reposición en los términos del artículo 74 y subsiguientes ibídem. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: La presente Resolución rige a: Partir de la fecha de su 
Notificación. 

• 

Despacho cle! 
GOBERNADOR 

ñS 

• • I VARADO BESTENE 
rnador D-partaniento de Arauca 

Revisó: Reynaldo Reyes Ramírez 
Profesional Especializado en Presupu sto , 

Vo.Bo: Edgar Alfonso Cadena Díaz y 
Oficina Asesora Jurídica 

Elaboro: Diego Alejandro Carrillo Chavez 
Apoyo Jurídico SHD 

al:010'OSLO  

• 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 6 MAR 2019 
Dado en Arauca (Arauca), a los 	  

Aprobó: Manuel Calderón Sánchez 
Secretario de Hacienda Departament  

Clobprnación de Arauca Calle 20 - Can e!... 21 Esti 
Teléfono; 51, 21.:.5 
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